
BORME núm. 134 Martes 13 julio 2004 19771

liquidación de las sociedades absorbidas y adqui-
sición en bloque de sus patrimonios sociales por
la sociedad absorbente, sobre la base de los Balances
cerrados a 31 de diciembre de 2003 y conforme
al Proyecto de Fusión depositado en el Registro
Mercantil de Las Palmas. El tipo de canje, así como
el método utilizado en las valoraciones y el pro-
cedimiento para el canje de los títulos se encuentra
expresamente recogido en el citado Proyecto. Las
operaciones de las sociedades absorbidas se enten-
derán realizadas por cuenta de la absorbente a efec-
tos contables desde el 1 de enero de 2004. No
existen en las sociedades intervinientes en la fusión
participaciones con derechos especiales, ni se otor-
garán en la sociedad absorbente derechos especiales
como consecuencia de la fusión. No se otorga ven-
taja alguna a los Administradores de las sociedades
fusionadas. La sociedad absorbente adoptará la
denominación de una de las sociedades absorbidas,
«Vrifeca, S.L.»; en consecuencia, se modifica el artí-
culo 1.o de los Estatutos sociales. La sociedad absor-
bente modifica su domicilio, quedando fijado el mis-
mo en San Bartolomé de Tirajana, calle Los Jaz-
mines, Bungalows Atalaya, número 2, San Agustín;
en consecuencia, se modifica el artículo 3.o de los
Estatutos sociales. La sociedad absorbente amplía
su objeto social incorporando las actividades
desarrolladas por las sociedades absorbidas; en con-
secuencia, se modifica el artículo 2.o de los Estatutos
sociales.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión de obtener el texto íntegro
de los acuerdos de fusión adoptados y de los Balan-
ces de fusión, así como, de oponerse a dicha fusión
en los términos previstos en el artículo 168 de la
Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo de un
mes desde el último anuncio del acuerdo de fusión,
todo ello de conformidad con lo estipulado en el
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las Palmas, 1 de julio de 2004.—Los Adminis-
tradores mancomunados de las sociedades fusiona-
das, Leopoldo Caballero Hernández y Peter Alber-
tus Vriethoff.—35.166.

2.a 13-7-2004

FANDICOSTA, S. A.

Junta General Extraordinaria

Conforme con lo dispuesto en los Estatutos de
la Sociedad, se convoca Junta General Extraordi-
naria de Accionistas de esta Sociedad, que se cele-
brará en el domicilio social, Factoría de Verdeal-Do-
maio, Ayuntamiento de Moaña (Pontevedra) el
día 6 del mes de Agosto de 2004, a las diecisiete
horas, en primera convocatoria y, si fuere necesario,
en el siguiente día, en segunda convocatoria, en
el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Constitución de Junta General Extraor-
dinaria y nombramiento de los cargos de Presidente
y Secretario de dicha Junta.

Segundo.—Cese del Consejo de Administración
y nombramiento de nuevo Consejo o sustitución
de dicho órgano por Administrador o Administra-
dores Solidarios; Modificación de los Estatutos de
la Sociedad en relación con el nuevo órgano rector
de la misma.

Tercero.—Modificación de los Estatutos de la
Sociedad en relación con el artículo 11 Contitución,
punto B. Supuestos Especiales.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y, si procede, apro-

bación del acta en cualquiera de las formas previstas
en el artículo 113 de la L.S.A.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 144
de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la
convocatoria de la Junta, cualquier accionista podrá
examinar en el domicilio social el texto íntegro de

las modificaciones propuestas y los informes sobre
las mismas, así como obtener inmediatamente o
solicitar de la Sociedad el envío, de forma gratuita,
de dichos documentos.

Verdeal—Domaio, Moaña, 25 de junio de
2004.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción, Ángel Martínez Varela.—34.974.

FLEXIBLE PACKAGING, S. A.
(Sociedad absorbente)

TECNIPLASTICA EXTRUSIO, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Por acuerdo de las Juntas generales extraordi-
narias y universales de accionistas de las compañías
Flexible Packaging, Sociedad Anónima (Sociedad
absorbente) y Tecniplastica Extrusió, Sociedad Anó-
nima (Sociedad Unipersonal) (Sociedad absorbida),
celebradas el 29 de junio de 2004, se acordó, por
unanimidad, la fusión de ambas compañías median-
te la absorción de Tecniplastica Extrusió, Sociedad
Anónima (Sociedad unipersonal) por Flexible Pac-
kaging, Sociedad Anónima, mediante la adquisición
en bloque por sucesión universal del patrimonio
social, bienes, derechos y obligaciones de la sociedad
absorbida que se extingue.

Al ser la sociedad absorbente titular de la tota-
lidad de las acciones de la absorbida, no se procedió
a aumentar el capital social de aquella ni se ela-
boraron los Informes de Administradores y Expertos
independientes sobre el Proyecto de Fusión.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las Sociedades participantes
en la Fusión de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y el Balance de Fusión, así como
de oponerse a la misma en los términos previstos
en los artículos 166, 242 y 243 del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Palau-solità i Plegamans, 1 de julio de 2004.—El
Consejero-Delegado de Tecniplastica Extrusió,
Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal) y Flexi-
ble Packaging, Sociedad Anónima, D. Josep Gay
Casinyé.—35.288. 2.a 13-7-2004

FLEXICEL, S. A.
(Sociedad absorbente)

FLEXITROQUEL, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Acuerdo de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se anun-
cia que las respectivas Juntas Generales de las Socie-
dades Flexicel, S.A. (Sociedad absorbente) y Flexi-
troquel, S.A. Sociedad unipersonal (Sociedad absor-
bida), celebradas el día 22 de junio de 2004, deci-
dieron por unanimidad de los asistentes, aprobar
la fusión de ambas sociedades en base al Proyecto
de Fusión de fecha 31 de marzo de 2004, depositado
en el Registro Mercantil de Barcelona, y los res-
pectivos Balances de fusión de fecha 31 de diciembre
de 2003, mediante la absorción de Flexitroquel, S.A.
Sociedad unipersonal (Sociedad absorbida que se
extingue por motivo de la fusión) por Flexicel, S.A.
(Sociedad absorbente).

En base al mismo artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar que los acree-
dores y accionistas tienen derecho a obtener el Texto
íntegro del acuerdo adoptado y los respectivos
Balances de fusión.

Asimismo, en base al artículo 243 de la misma
Ley, se informa que a los acreedores les asiste el
derecho de oposición a la fusión, que deberán ejer-
cer, en su caso, en el plazo de un mes a contar

desde la fecha del último anuncio de los acuerdos
de la Junta General.

Esparreguera, 30 de junio de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración de Flexicel, S.A.
(Sociedad absorbente), José Miguel González Her-
nández, y el Secretario del Consejo de Adminis-
tración de Flexitroquel, S.A. Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida), José Miguel González Her-
nández.—34.959.

2.a 13-7-2004

GASÓLEOS DEL NOROESTE,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

ASTURIANA DE GASÓLEOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas y por medio del presente anuncio, se
hace público que el día 30 de Junio de 2004, las
Juntas Generales Extraordinarias de Socios y de
Accionistas, respectivamente, de «Gasóleos del
Noroeste, Sociedad Limitada» y de su sociedad filial,
«Asturiana de Gasóleos, Sociedad Anónima», apro-
baron, por unanimidad, la fusión de ambas socie-
dades, mediante la absorción de la segunda por la
primera.

En virtud de la fusión así aprobada, «Gasóleos
del Noroeste, Sociedad Limitada» adquiere, en blo-
que y por vía de sucesión universal, el patrimonio
social íntegro, con todos los derechos y obligaciones
en él incluidos, de la sociedad absorbida, «Asturiana
de Gasóleos, Sociedad Anónima», la cual queda,
de este modo, disuelta, sin necesidad de previa
liquidación.

Las referidas Juntas Generales Extraordinarias
aprobaron, así mismo, como balances, a los efectos
de la fusión, los cerrados al 31 de diciembre de
2003, debidamente verificados por los Auditores
de Cuentas de ambas sociedades.

De igual modo, las referidas Juntas Generales
Extraordinarias aprobaron el correspondiente Pro-
yecto de Fusión, que había quedado depositado el
14 de Junio de 2004, en el Registro Mercantil de
León y el 17 de Junio de 2004, en el Registro
Mercantil de Asturias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
250 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, al ser «Gasóleos del Noroeste, Sociedad
Limitada» titular de la totalidad de las acciones que
integran el capital social de «Asturiana De Gasóleos,
Sociedad Anónima», sociedad absorbida, no pro-
cede ampliar el capital social de la sociedad
absorbente.

Por idéntica razón, no han resultado necesarios
los informes de los administradores, ni los de los
expertos independientes. Tampoco ha sido necesario
el canje de acciones previsto en los apartados b)
y c) del artículo 235 del Texto Refundido de la
mencionada Ley, ni se ha introducido reforma algu-
na en los Estatutos de la sociedad absorbente.

Conforme al acuerdo de fusión aprobado, las ope-
raciones realizadas por la sociedad absorbida se
entenderán realizadas, por cuenta de la absorbente,
«Gasóleos del Noroeste, Sociedad Limitada», a efec-
tos contables, a partir del 1 de Enero de 2004.

No existe en la sociedad fusionada ninguna clase
especial de acciones, ni derechos distintos de las
acciones susceptibles de recibir derechos u opciones
especiales de las previstas en el apartado e) del
artículo 235 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas. No se otorgan, tampoco, ventajas
de ninguna clase, ni a expertos independientes —cuya
intervención no ha sido precisa—, ni a los admi-
nistradores de las sociedades que participan en la
fusión.

Se deja expresa constancia, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 242 del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, del derecho


